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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente, de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la

presente, estableciendo la zonificación CO: Corredor Comercial para las parcelas

frentistas a la avenida Hipólito Yrigoyen, en el barrio Malvinas Argentinas, que

forman parte de los macizos identificados en el catastro municipal de la ciudad de

Ushuaia, como Macizos 36, 37, 38 y 39, de la Sección H, tomando todos los

indicadores urbanísticos de dicha zonificación, con excepción de las alturas, las

cuales serán de 12 m para la altura máxima S/L.E y de 15 m para el plano límite de
altura máxima.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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Tema: SECCIÓN H - PARCELAS FRENTISTAS A AV. YRIGOYEN
MACIZOS 36, 37, 38 Y 39 EXPEDIENTE E - 3771/2021 

Plano: ANEXO I - ORDENANZA UNICIPAL N°
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	USHUAIA,	 20 MAY 2021

VISTO el expediente N° E-4975/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
21/04/2021, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de
Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo al plano que como Anexo I corre*agregado a la
misma, estableciendo la zonificación CO: Corredor Comercial para las parcelas frentistas a la
avenida Hipólito Yrigoyen, en el barrio Malvinas Argentinas, que forman parte de los macizos
identificados en el catastro municipal de la ciudad de ushuaia, como Macizos 36, 37, 38 y 39,
de la Sección H, tomando todos los indicadores urbanísticos de dicha zonificación, con
excepción de las alturas, las cuales serán de 12 m para la altura máxima S/L.E y de 15 m para
el plano límite de altura máxima.

Que ha tomado la intervención pertineuVI Servicio Jurídico Permanente de

	

.1>	 I

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 /2021,	 recomendando	 su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

	

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 6	 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio
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de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente,

de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la misma, estableciendo la
zonificación CO: Corredor Comercial para las parcelas frentistas a la avenida Hipólito

Yrigoyen, en el barrio Malvinas Argentinas, que forman parte de los macizos identificados en
el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Macizos 36, 37, 38 y 39, de la Sección
H, tomando todos los indicadores urbanísticos de dicha zonificación, con excepción de las
alturas, las cuales serán de 12 m para la altura máxima S/L.E y de 15 m para el plano límite
de altura máxima. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.	 €5 8
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2021. 
g3\
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